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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 95
DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Ruiz Ramos, magistra-
da-juez del Juzgado de primera instancia
número 95 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el
número 916 de 2009 se sigue, a instancias
de don Fernando Herencia París, expediente
para la declaración de fallecimiento de don
Felipe Herencia Lobo, natural de Madrid,
vecino de Madrid, de ciento diez años de
edad, quien se ausentó de su último domici-
lio en la calle Suero de Quiñones, núme-
ro 14, piso 2, 28002 Madrid, no teniéndose
de él noticias desde el año 1967, ignorándo-
se su paradero. Lo que se hace público para
los que tengan noticias de su existencia pue-
dan ponerlos en conocimiento del Juzgado y
ser oídos.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
El secretario (firmado).—La magistrada-
juez (firmado).

(02/13.234/09)

JUZGADOS DE LO PENAL
JUZGADO NÚMERO 23

DE MADRID

REQUISITORIA

Don Adwan Chabani, con número de
identificación extranjería X-4908173-L, hijo
de Abdelkar y de Said, natural de Casablan-
ca (Marruecos), nacido el día 2 de febrero
de 1985, con último domicilio conocido en
la calle León, número 25, piso segundo, de
Madrid, encausado por causa de proce-
dimiento abreviado número 79 de 2009 del
Juzgado de lo penal número 23 de los de Ma-
drid, dimanante del atestado número 37832,
por robo con fuerza, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el expresado Juzgado
para citación a juicio, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las auto-
ridades y agentes de la Policía Judicial que,
tan pronto tengan conocimiento del parade-
ro del referido encausado, procedan a su de-
tención y presentación ante este Juzgado.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria (firmado).—El magistrado-
juez de lo penal (firmado).

(03/41.319/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Alfredo
Berrendero Hernanz, contra “Cajus, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 829
de 2009, se ha acordado citar a “Cajus, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, Fondo de
Garantía Salarial, “Promotora Suyca, Socie-
dad Anónima”, y “Newar, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 26 de mayo de 2010, a las
diez y treinta horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 7, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cajus, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, Fondo de
Garantía Salarial, “Promotora Suyca, Socie-
dad Anónima”, y “Newar, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.690/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Miguel Ángel
Romero Camacho, doña Esther Sansegundo
Berenguer, don Francisco García Mije y don

Demián Ramos López, contra “UTE Mancle
Barajas”, “Clece, Sociedad Anónima”, y
“Talher, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 571 de
2009, se ha acordado citar a “UTE Mancle Ba-
rajas”, “Clece, Sociedad Anónima”, y “Talher,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 15 de marzo
de 2010, a las diez y treinta horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 7,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “UTE Manc-
le Barajas”, “Clece, Sociedad Anónima”, y
“Talher, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.689/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 BIS DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Beatriz Sainz-Rozas García, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 7 bis de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.487 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Raúl Morales Castillo, contra don José
Antonio Baena Rodríguez, sobre despido, se
ha dictado sentencia de fecha 10 de diciem-
bre de 2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Que estimando la demanda formulada
por don Raúl Morales Castillo, contra don
José Antonio Baena Rodríguez, debo decla-
rar y declaro improcedente el despido de di-
cho trabajador, condenando al demandado a
que en el plazo de cinco días computados
desde la fecha de notificación de la presente
resolución opte entre readmitir al trabajador
en iguales condiciones anteriores al cese,
con abono de los salarios de trámite o le in-
demnice en la cantidad de 794,99 euros, así
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continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 3833DNK.
Marca: “Ford”.
Modelo: Focus C-Max.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: WF0MXXGCDM5R22529.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la unidad administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pi-
lar Varas García.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Inmobiliaria Rivera del Tajo 2005,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.722/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
de lo social del número 9 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Marcos Sequeros Esteve, con-
tra “Club Unión Collado Villalba”, doña Ma-
ría Luisa Comenge Mínguez y don José Luis
Gómez Torres, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.378 de 2008, se ha
acordado citar a don José Luis Gómez To-
rres, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 23 de febrero de 2010, a las
nueve y veinte horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 9, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-

recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a en legal for-
ma a don José Luis Gómez Torres, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/42.664/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 971 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Adrián Gradea, contra don Gil López Pérez,
sobre ordinario, se ha dictado auto de desisti-
miento, cuyo contenido es del tenor siguiente:

Auto
En Madrid, a 21 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
Así por este auto digo: Se tiene a la parte

actora por desistida de la presente demanda,
y archívese el procedimiento sin más trámi-
tes, previa nota en los libros correspondien-
tes de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición, ante
este mismo Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes a su notificación (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima, ante mí. Doy
fe.—El secretario judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Gil López Pérez, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/42.663/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 51 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Iacob Lazar, contra la empresa “Inmobilia-
ria Rivera del Tajo 2005, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo y precinto del
vehículo propiedad de la apremiada, que a

como al pago de los salarios de trámite deja-
dos de percibir desde el despido a razón de
un salario diario de 35,33 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
número de banco 0030, número de agen-
cia 1143 y dígito de control 5) a nombre de
este Juzgado con el número 2505, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” an-
tes indicada la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a don José Antonio Baena Rodríguez,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.677/09)


